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MÉDÏO AMBIENTE \ gía“ I Dirección General de Gestión Integral de Mate iales\ ‘

”’33 ÉÉ‘EÏ‘LÉÁÏ¿9“ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES 323,7;3 ¿4
INFORMACIÓN SUJETA ACLASIFICACIÓN; La presente información queda sujeta

0079407 ,
/

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuac, CP) 1320, Alcaldia Mig . el Hidalgo,
Ciudad de MéxicO,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/sem

Página 1 de 2

{r 4
“o

q
_\

.M
I‘.

‘II
|E

IJ
lII

II
A

lli
lI.

N
'l'

¡1
'I.

[C
U

IS
C

II
J‘

I.
I\

'II
U

R
A

¡¿
.

IJ
IS

S
H

Y
IH

L
V

H
S

O
S

I

e ’ÍH
vG

Im
N

IO
vI

nL
I

s
ig

?
)

/

nat

3'

. l. a\las
\ ) v\ \ dispoKSIciones aplicables en mAateria de tragepwjia. I‘ /

a N X Por un uso responsable del papel, las copias de '
" I . Conocimiento de este asunto son remitidas vía Iectróníca.

a I FECHA DE EXPEDICION: / ' //

CIUDAD DE MÉXICOA, 3. fl ENE Im , _\ I
. x ”2020, Año de Leona Vicario, BeneméritaIMadre e la Patria”. K \\' '

'O. de BITACORAI 09¡AH_0244¡01¡20 OFICIO No. DGGIMARÏ710/ 00075 7 I"

Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes veg',etales sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 1 5 fracción IV, 153 fracción Vllde Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I. 3 fracción ll, 30 31 32 y 33

‘ del Reglamento /en Materia de egístros Autorízacidnes de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y _
Materiales Tóxicós o Peligrosos; 2'9 fracción l X XII y XIV del Reglamel to Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente” Recursos Natúrales; el Acuerdo que Establece la f
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por/parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretaríal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a ñgulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada y I
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _ ‘ ‘ l R.F.C. o ,C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL a
PLANT HEALTH CARE DE MEXICO s DE RL D CV , , K 3 Ü ENE 2020
AVENIDA CEYLAN NO. 959 BODEGA 26 INDUSTRIAL VALLEJO ¡”#98070375 -
CP 02300 AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO VIGENCIA FINAL _ \
TEL 55-52562839; Correo--e. armandoc@phcmex¡ce¡oa 01/01/2021W
NOMBRE COMERCIAL ' ”De Y: ' .. '
PHC ENDORHYZA MINI PLUG l PHC MINI PLLÏG l PHO NATURAL MINI PLUG

‘ NOMBRE QUÍMICO l IUPAC ‘ w
ND '
CATEGOxRÍA TOXICOLÓGICA
N/A (NUTFRlENTE VEGETAL) ., ,
CONCENTRACIÓN EN (%) o? é, / ,
Glomus intraradices(-)317,,500 “ /
CANTIDAD ' / ' - FRACCION ARANCELARIA
10,000 I 3808 9' ”02
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EL PRODUCTO A CD DE MEXICO, a“
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V _ ' GONDICIONANT/ESg DE LA AUTORIZACIÓN ‘

/
.

I. La presente autorización no exime al autorizado del cr’Ïmplim'iento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' '

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VIl y VIII de Ia Ley Geryeral de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. J

lll En caso de ocurrir un derrame Infltra ión, descarga o vertido del material peligróso utor>izado e Ia presente deberá avisar de
inmerñato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)\y a las autoridaíies compentenes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ) .

\_

lV AI término desta? vigencia de esta Autoriza ión, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del“
producto y cantida s, debiendo indidar el total d la cantidad impórtada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

l

Informativo:
Parla expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500820204006000009
Pas donde se elabora o prt‘oduce el producto: USA /_

Hago d su conocimiento que el trámite para la impórtaC\ió y exportación de materilales/ regulados en el {cuero
ClCOP AFEST puede ser realizado de manera digital, a tra s del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exte or ,
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html.

\
\

\. -

\ . ' K

BOC/PRLCÍS J/JCH
C.c.erp. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambie tal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot.@profepa gob.]lnx _
Biói. Fe ¡pe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancia Peli esas en Puertos Aeropuertos y Fronteras;— felipe.olmedo@protepa. gob‘ mx
ing. Pe ro Roberto Lemus Cazarez, Director de Riesgo y Proyectos. /
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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